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PROGRAMA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO 
 
 
El Programa Mujer  tiene como objetivo general “Potenciar el papel integral de la 
mujer ibaguereña, atendiendo sus intereses estratégicos y necesidades prácticas a 
través de la promoción de la equidad de género  y el fortalecimiento de su desarrollo 
integral”. Dada la diversidad de grupos de mujeres (Trabajadora sexuales, mujeres 
víctimas de violencia basada en género, mujeres de plazas de mercado, mujeres 
vendedoras ambulantes, entre otros) que son atendidos desde el Programa Mujer, 
en este primer ejercicio de caracterización se le apunta a uno de los grupos así:  
 
 
OBJETIVO 
 
Identificar las condiciones socioeconómicas, intereses y necesidades de las 
mujeres que se dedican al trabajo sexual en el sector centro del municipio de 
Ibagué,  para promover estrategias de empoderamiento y reconversión de la 
actividad laboral.  
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

 Identificar las condiciones socioeconómicas de las mujeres que se dedican 
al trabajo sexual en el centro del municipio de Ibagué 

 
 Identificar las necesidades del grupo de mujeres que se dedican al trabajo 

sexual en el centro del municipio de Ibagué  
 

 Diseñar estrategias de reconversión laboral en articulación con entidades de 
diferentes sectores y niveles de gobierno  

 
 Desarrollar acciones empoderamiento integral de las mujeres que se dedican 

al trabajo sexual en el centro del municipio de Ibagué  
 

 Establecer canales de comunicación directos y oportunos con las mujeres 
que se dedican al trabajo sexual en el centro del municipio de Ibagué  

 

 

 

 

 

 



El primer ejercicio de caracterización de las mujeres trabajadoras sexuales que han 

sido atendidas por el Programa Mujer de la Secretaría de Bienestar Social, se 

realizó teniendo en cuenta las siguientes variables: 

 

 
 

MECANISMOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN  
 

La presente caracterización muestra resultados cuantitativos de una encuesta 
aplicada a 32 mujeres en ejercicio de la prostitución que desarrollan sus actividades 
en el sector del Parque Andrés López de Galarza. Además, articula información 
cualitativa que se ha recogido a través de un trabajo directo con las mujeres a 
quienes se les han realizado entrevistas, con quienes se han desarrollado 
conversatorios, grupos de trabajo, entre otras actividades de intervención que ha 
hecho el Programa Mujer y Equidad de Género de la Secretaría de Bienestar Social 
– Alcaldía de Ibagué. 
 

  

Intrínsecas

Interés De Formación Interés Laboral Tipo De Ayuda Desea Recibir

Demográficas

Edad
Cedula Estado 

Civil
Nivel 

Académico 
Número 
De Hijos

Tipo De 
Seguridad 

Social

Puntaje 
del 

Sisben 

Actividad 
económica

Ingresos 
promedios

Geográficas

Lugar de residencia Lugar de trabajo



6%

15%

59%

17%

3%

Adultas mayores (60 y más)

Adultas (46 a 59)

Adultas jóvenes (27 a 45)

Jóvenes (18 a 26)

Nr/Nr

AUTOMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 

Después de obtener la información según las variables priorizadas, se procedió a la 
estructuración y automatización de bases de datos que faciliten el análisis, cruce y 
filtro de la información.  
 
Como resultado del cruce de la información según las variables priorizadas, los 
resultados son los siguientes:  
 
Edad 
 
La prostitución es una actividad ejercida por mujeres en plena edad productiva y 
reproductiva, encontrando que entre las encuestadas, el 59% oscilan en un rango 
de edad comprendido entre los 27 y 45 años. Otro 17% de las encuestadas tienen 
edades entre los 18 y 26 años, es decir, más del 60% de quienes ejercen la 
prostitución en el sector del Parque Andrés López de Galarza son mujeres jóvenes. 
 

Gráfica 1. Porcentaje de mujeres en ejercicio de prostitución por rango de 
edad. 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Programa Mujer y Equidad de Género – Secretaría de Bienestar Social, 2016 

 
Es importante llamar la atención sobre un porcentaje importante de mujeres adultas 
mayores (6%) que ejercen la prostitución como única fuente de ingresos y que por 
su avanzada edad, se ven sometidas a discriminaciones adicionales, incluso entre 
las mismas mujeres que ejercen la prostitución, lo que en muchas ocasiones 
redunda en situaciones de riesgo e inseguridad para sus vidas, sus cuerpos y su 
sexualidad, pues deben prestar servicios sexuales a menor costo, en condiciones 
de presión por parte de los clientes, entre otros factores de riesgo. 

 
  



Estado civil 
 
Con respecto al estado civil, el 75% de las encuestadas manifestó estar “Soltera” 

pues por la misma particularidad de su oficio, es difícil sostener una relación de 

pareja. No obstante, otro 13% declaró tener un compañero permanente en unión 

libre y un 9% manifestaron estar divorciadas. 

 
Gráfica 2. Estado civil de mujeres en ejercicio de prostitución 

 
 

 
Fuente: Programa Mujer y Equidad de Género – Secretaría de Bienestar Social, 2016 

 
 

 
Nivel Académico 
 
Al indagar acerca del nivel educativo de estas mujeres, se pudo identificar que la 
mayoría de las encuestadas tiene bajos niveles educativos, evidenciando que las 
barreras de acceso a la educación y a la capacitación son un factor determinante 
en la disposición o decisión de ejercer la prostitución como oficio para la generación 
de ingresos. De esta manera, pudo identificarse que el 38% de las encuestadas 
alcanzó el nivel de secundaria completa, el 31% manifestó tener estudios de 
primaria completa, otro 10% señaló que tenía estudios de secundaria incompleta y 
un 9% manifestó no tener ningún nivel de escolaridad.  
 
Llama la atención que el 9% de las encuestadas manifestaron tener estudios de 
educación superior (técnica, tecnológica y universitaria), lo cual resulta contrario a 
la tendencia general. Si bien es una minoría, deben ser materia de investigación las 
razones que estas mujeres tienen para ejercer la prostitución, a pesar de que 
cuentan con una profesión que les permitiría en teoría, desarrollar un trabajo 
calificado en un área u oficio diferente.  
 

 
 



Gráfica 3. Porcentaje de mujeres en ejercicio de prostitución según nivel de 
escolaridad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Programa Mujer y Equidad de Género – Secretaría de Bienestar Social, 2016 

 
 
Número de hijos 
 

Se pudo constatar que entre las mujeres en ejercicio de prostitución existe un 
elevado índice de jefatura de hogar o madres solteras, la mayoría de ellas con varias 
personas a cargo y que dependen de ellas económicamente, lo que muestra el alto 
grado de vulnerabilidad de sus familias, pues como se describirá más adelante, el 
ejercicio de la prostitución tiene efectos colaterales como el consumo de 
psicoactivos, la exposición a las violencias basadas en género, las discriminaciones, 
dificultades para el acceso a servicios sociales, entre otros que hacen que ellas y 
sus familias tengan condiciones de baja calidad de vida y especialmente, menores 
oportunidades que otros grupos sociales, lo que suele condenar estos núcleos 
familiares a la pobreza, la marginalidad, las violencias y la exclusión. 
 

  



 

Gráfica 4. Porcentaje de hijos de mujeres en ejercicio de prostitución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Programa Mujer y Equidad de Género – Secretaría de Bienestar Social, 2016 

 

 
Cuando se preguntó por el número de hijos que tienen, más de la mitad de ellas 
respondió afirmativamente. El 62% manifestaron tener entre uno y tres hijos, el 16% 
tener de cuatro a seis hijos, el 9% tener más de siete hijos. Sólo un 13% contestaron 
no tener hijos, lo que evidencia el alto índice de jefatura de hogar que existe entre 
las mujeres en ejercicio de prostitución. 
 
 

Tipo de Seguridad Social 
 
Otro hallazgo interesante de la investigación remite a la alta proporción de mujeres 
en ejercicio de prostitución que declararon no tener ningún tipo de aseguramiento 
en salud. El 50% de ellas aseguran solo estar registradas en el SISBEN, sistema 
que les permite acceso a servicios básicos de urgencias, tamizajes básicos 
asociados a su prioridad en salud sexual y reproductiva como las pruebas de Elisa, 
consultas para la regulación de la fecundidad o citología, pero que las limita para el 
acceso a tratamientos y procedimientos.  
 
Otro 44% de las mujeres encuestadas manifestaron estar afiliadas al régimen 
subsidiado de salud, lo cual garantiza el acceso a servicios de baja y alta 
complejidad, recibiendo subsidio del Estado. Llama la atención que el 6% de las 
encuestadas manifestaron no saber o no conocer su régimen de afiliación en salud, 
por lo que se presume que pueden no tener cobertura de ningún tipo de 
aseguramiento. 
 
 
 
 
 
 
 



Gráfica 5. Porcentaje de mujeres en ejercicio de prostitución, aseguradas al 
régimen de salud 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Programa Mujer y Equidad de Género – Secretaría de Bienestar Social, 2016 

 

 

Condiciones de actividad desarrollada 

 
Un segundo componente de la caracterización está relacionado con algunas 
características del contexto en el que las mujeres en ejercicio de prostitución 
realizan su trabajo. De esta manera, se identifica que el 44% de ellas realiza estas 
labores bajo los efectos de algún tipo de sustancia psicoactiva. Otro 40% manifestó 
no consumir ningún tipo de sustancia psicoactiva y el restante 6% no contestaron la 
pregunta.  
 
La desagregación por grupos etarios permite observar que entre las que 
respondieron afirmativamente a la pregunta por el consumo de SPA, hay una mayor 
prevalencia en mujeres con edades entre los 27 y 45 años.  
 
Es importante señalar que las mujeres en ejercicio de prostitución asocian el 

consumo de SPA al trabajo mismo. Manifiestan que muchos de los clientes llegan 

a los establecimientos en los que se ofertan servicios sexuales a consumir bebidas 

embriagantes y exigen que las mujeres que les van a prestar el servicio se sienten 

con ellos a consumir el mismo tipo de bebidas. De hecho, en muchos 

establecimientos se otorgan incentivos económicos o porcentajes a las mujeres 

para que animen a sus clientes al consumo de licor, lo que como efecto colateral, 

hace que ellas también deban consumirlas de manera frecuente y generando 

incluso problemas de adicción que empeoran sus condiciones de vida y las 

condiciones mismas en que ejercen la prostitución. 



 
Otro elemento que se pudo establecer es que el grupo de mujeres que tienen menor 

nivel educativo, son también las que tienen el mayor porcentaje de consumo de 

SPA, constituyendo el 44% del total de mujeres que contestaron que sí consumen 

sustancias psicoactivas mientras trabajan y que según nivel educativo, evidencian 

que el 22% tiene primaria y primaria incompleta, mientras el otro 19% tiene 

secundaria o secundaria incompleta, mostrando que a menor nivel educativo, mayor 

vulnerabilidad al consumo a sustancias psicoactivas. 

 

Gráfica 6. Porcentaje de mujeres en ejercicio de prostitución, por grado de 
escolaridad y consumo SPA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Programa Mujer y Equidad de Género – Secretaría de Bienestar Social, 2016 

 

Otro elemento por el que se indagó, tiene que ver con las condiciones en que se 
presta el servicio sexual. Una de ellas relacionada con el tiempo que dura el servicio 
prestado, Se encontró que en la mayoría de los casos el servicio dura entre 10 y 15 
minutos (22% de las encuestadas), otras manifestaron que el servicio dura por lo 
general 15 y 30 minutos (53% de las encuestadas) y otras señalaron que el servicio 
dura una hora (9% de las encuestadas). Esto muestra dos cosas: la primera, que 
son tiempos cortos lo que aumenta su capacidad de atender más clientes y por 
tanto, aumenta su nivel de exposición al riesgo y por otra parte, que ninguna de ellas 
manifestó sentirse en condiciones de esclavitud sexual.  
 
 
 
 
 



Así mismo se evidenció que las mujeres deben descontar del cobro del servicio, los 

costos de la habitación y de los demás elementos que demanda el cliente. El 53% 

de las mujeres encuestadas afirmaron que cobran por el servicio prestado entre 

$20.000 y $30.000, el 16% cobra entre $8.000 y $15.000 y tan solo el 12% cobra 

entre $35.000 y $80.000. Así mismo el servicio más demandado a las mujeres es el 

contacto sexual (76% de las mujeres), seguido de servicio de compañía 6%. 

 

Gráfica 7. Ingresos recibidos por servicios prestados 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: Programa Mujer y Equidad de Género – Secretaría de Bienestar Social, 2016 

 


